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ciudad de México, ,28 0CT 2019]

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenam.iento

Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lv, 15

Bts 4 fracciones I y x,21,27 tracción il|, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 y 9b primer párrafo de_s_u Reglamento; habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-098-SoT-45, relacionado con

la denuncia ciudadana presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn

considerando los siguientes.

ANTECEDENTES

En fecha 1g de diciembre de 2018, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la ciudad de México, ejerció

su derecho a solicitar que sus datos personalés fueran considerados como informaciÓn confidencial,

denunció ante esta lnstiiución presuntas contravenciones en materia de construcción (demoliciÓn, obra

nueva y medidas de seguridad) en el predio ubicado en Calle Carreteraco número 109, Colonia San

Lucas, Alcaldía Coyoacán, la cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 15 de enero de 2019'

para la atención de la denuncia presentada, se realizé reconocimiento de hechos, se solicitó informaciÓn

a la autoridad competente y se informó a la persbri#dentrnc¡ante sobre dichas diligencias,_en términos

de los artículos 5 fracción vl, 15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México, asÍ como 85 de su Reglamento' -*-----

RESpEcTO DE LA UBICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

De conformidad con la denuncia ciudadana interpuesta ante esta Entidad, los hechos denunciados se

realizan en Calle Carreteraco nÚmero 109, Colonia San Lucas, Alcaldía Coyoacán'-

No
de
Coyoacán

En consecuencia, en adelante se entenderá como domicilio denunciado el ubicado en calle carreteraco

número 111, Colonia San Lucas, Alcaldía Coyoacán'

ANALtsts y vALoRAcróN DE LAs pRUEBAS y DtspostctoNEs JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó ra normatividad aplicable en materia de construcción (demolicion'

obra nueva y medidas de seguridad), como es el Regiamento de Construcciones y la Norma Técnica

Complementaria paiá ef proye-cto arquitectónico, ambos vigentes para la Ciudad de México'
; , ir 

.

En este sentido, de los hechos denunciado§, tas p?'t¡edás tecabadas y la normatividad aplicable, se tiene
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obstante, de las diligencias realizadas por esta subprocuraduría se tiene que el domicilio del predio

interés es el ubicado en el número tlt oe la ialle carreteraco, colonia san Lucas, Alcaldía

lo siguiente
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1.- En materia de construcción (demol¡ción, obra nueva y medidas de segur¡dad)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle.
Carreteraco número 111, Colon¡a San Lucas, Alcaldía Coyoacán, se constató un pred¡o de
aproximadamente 12 metros de largo, delim¡tado por barda de piedra braza en el que se llevó a cabo la
demolición parcial del inmueble preexistente, sin constatar tapiales ni medidas de seguridad, únicamente
se exhibe una lona rotulada en la que se alcanzó a leer L¡cencia de Construcción para Demolición s¡n
que se pudiera advert¡r el número de la misma.

Por lo anterior. med¡ante of¡cio PAOT-05-3OO/3OO- 12;8-2019, esta Ent¡dad sol¡c¡tó a la Dirección Generat
de Obras y Desanollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán, informar s¡ cuenta con antecedentes en materia
de demolición y construcc¡ón para el predio de ¡nterés, la que med¡ante oficio
DGODU/DDU/SMLCCUS/JUDTDU 1108012019, informó que no cuenta con antecedentes para el sitio de
denuncia

En virtud de lo anterior, se tiene que los trabajos de demol¡ción ejecutados en el predio ub¡cado en Calle
Carreteraco número 111, Colonia San Lucas, Alcaldía Coyoacán no contaron con la Licencia de
Construcción Especial ni las medidas de seguridad correspondientes en términos de lo previsto en los
artículos 55 y 57 fracción lV del Reglamento de Construcciones para Ia Ciudad de México, incumpliendo
con el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, por lo que corresponde a la Dirección
General de Gob¡emo y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán, realizar visita de veriflcación al predio
de interés, ¡mpon¡endo las sanciones que conforme a derecho correspondan

Por cuanto hace a la obra nueva, la persona denunciante manifestó que no se han real¡zado trabajos
posteriores a la demolic¡ón y toda vez que de las diligenc¡as real¡zadas en el domicilio de interés no se
constataron activ¡dades construct¡vas, esta Entidad no cuenta con elementos que perm¡tan determinar
contravenciones en la matena de obra nueva.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudaá de
México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 f¡acción ll y 403 del Código
deProced¡mientosCivilesparalaCiudaddeMéxico,deaplicac¡ónsupletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a Entidad en Calle
careteraco número 11 1 , colonia san Lucas, Alcaldía coyoacán, se constató que se llevó a
cabo la demol¡ción parc¡al del inmueble preexistente. Sin constatar medidas de seguridad ni
actividades de obra nueva.

La Dirección General de obras y Desarrollo urbano de la Alcaldía coyoacán, rnformó que no
cuenta con antecedentes en materia de demolición ni construcción para el pred¡o de interés. ---
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Aunado a lo anterior, la persona denunc¡ante proporcionó 4 imágenes en blanco y negro del pred¡o de
interés en las que se observan diversos trabajaqorgs( realizando actividades de demolición del ¡nmueble
preex¡stente. ------¿-----------
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3 Corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán,

rcalizar visita de verificación en materia de construcciÓn (demoliciÓn) en el predio objeto de

denuncia, específicamente por cuanto hace a que los trabajos ejecutados no contaron con la

Licencia de Construcción Especial ni medidas de seguridad correspondientes, imponiendo las

medidas y sanciones que conforme a derecho correspondan

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

inveitigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 tracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la DirecciÓn General de

Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán, para los efectos precisados en el apartado que

antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de ia procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-------------
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